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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

310.000 ARRIENDO
Departamento en sector
Barrio Universitario
(cercano a metro toesca)
, 1 dormitorio, 1 baño ,
con walking closet, aprox.
40 metros. Lugar muy
tranquilo. jorgelabbe@hotmail.com
COD. EMOL: 48871049

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

550.000 CERCA DIPRECA 3
dormitorios, 1 estacionamiento, 1 baño,
cocina, living comedor, 2 personas
trabajen. Enviar whatsapp
+56991401304.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

335 Departamentos venden
Las Condes

420.000 LIVING COMEDOR, COCINA, 3
dormitorios, 3 baños, 2
estacionamientos, 1 bodega. Av.
Manquehue Norte 555, Las Condes.
David Torruella. +56 995557470.

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII y XVI Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

QUILPUÉ $ 300.000 ARRIENDO
Depto., Alto Marga Marga, 3
dormitorios. 959457059 COD. EMOL:
48856207

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO CALIFORNIA, CATEMU V
región necesita Ed. Diferencial,
interesados enviar CV al correo
colegiocalifornia_ccc@hotmail.com

1224 Saunas

BOSQUE NORTE EXCELENTE NIVEL
990980721

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

LINCOLN COLLEGE LA FLORIDA
requiere Docente Básica 37 horas
reemplazo. Currículum
carolina.vallejos@lincolncollege.cl
COLEGIO CATÓLICO NUESTRA
Señora del Carmen de Curacaví
requiere: Profesor(a) de Educación
Básica para las asignaturas de
Matemática e Historia, en los niveles de
5° a 8° año básico, por 37 hrs.
Educadora Diferencial de Educación
Básica, reemplazo pre y postnatal.
Colegio con Carrera Docente. Enviar
currículum a: info@cnsc.cl
PRESTIGIOSO PREUNIVERSITARIO
busca Profesor(a) para clases de
Matemáticas y Física. Requisitos:
Licenciatura en Física y/o Matemáticas
(magister es un plus), conocimiento
PAES y mínimo 5 años de experiencia
en aula. Postular en:
https://tally.so/r/nGbDQw
COLEGIO UBICADO EN LA COMUNA
de La Pintana necesita Profesor(a)
Diferencial 44 horas. Enviar CV a:
seleccioncolegiolapintana@gmail
.com
PROFESORA DIFERENCIAL
mencion TEL contrato hasta febrero
2027. Enviar curriculum a
vacanteescuela@hotmail.com
COLEGIO MTC DE RECOLETA
necesita Profesor de interculturalidad
por 9 horas en 1° y 2° básicos.
Interesados enviar CV a
colegiomtca@gmail.com

1313 Vendedores, teleoperadores
y promotores se necesitan

EJECUTIVO COMERCIAL B2B -
Soluciones Tecnológicas y TI.
Currículum: info@zentranet.cl

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

ASESORA DEL HOGAR NECESITO
puertas afuera, todo servicio, lunes a
viernes, recomendaciones. 995142756

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002234743004 Sucursal Av
Talcahuano Cheques 4471148 Nulos por
Robo
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 003350239803 Sucursal Of.
Nueva Sta. María de Manquehue
Cheques 6992902, 6992904 al 6992910,
7164278 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000010762103 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 7418287,
7418289, 7418291 al 7418292, 7418295 al
7418296 Nulos por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000010762103 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 7418300 al
7418301, 7418303, 7418306, 7418317 al
7418318 Nulos por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000010762103 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 7418322 al
7418336 Nulos por Extravío
BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001440209505 Sucursal Of.
Temuco Cheques 2823178 Nulos por
Extravío

1606 Cheques nulos
por extravío

ADMINISTRADORA CENTROS
Adulto Mayor Quiroz Carmona Ltda.,
Rut 78.972.080-0, cheque N° serie 7856823,
del 30 mayo 2025, monto 397.793, cuenta
giradora TGR 9023691, por cheque
extraviado
ADMINISTRADORA CENTROS
Adulto Mayor Quiroz Carmona Ltda.,
Rut 78.972.080-0, cheque N° serie 7781701,
del 30 mayo 2024, monto 194.703, cuenta
giradora TGR 9023691, por cheque
extraviado

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CTA. CTE. N°
801337101 cheque N° 63907, por monto $
192.768, emitido a Lakshimin Ltda., Rut
76.286.319-7, emitido el 23/10/2025,
extravío

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

AIDIS, CAPÍTULO CHILENO DE LA
Asociación Interamericana de Ingenie-
ría Sanitaria y Ambiental, cita a
Asamblea General Ordinaria de Socios,
de acuerdo a lo establecido en los artí-
culos 18 y 19 de sus Estatutos, para el
viernes 12 de junio de 2026, a las 11:30
horas, en su sede ubicada en Alfredo
Barros Errázuriz 1954, oficina 1007, Pro-
videncia, Santiago, en primera citación.
Tabla: Aprobación de la Memoria, Ba-
lance, y elección de Directorio. El Pre-
sidente

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONIS-
tas Sociedad Médica y Maternidad
Sierra Bella S.A. De conformidad al ar-
tículo 58, número 2, de la Ley 18.046, se
cita a Junta Ordinaria de Accionistas de
la Sociedad Médica y Maternidad Sierra
Bella S.A., para el día martes 16 de ju-
nio del año 2026, a las 18:00 horas en pri-
mera citación y a las 18:30 horas en se-
gunda citación, a realizarse de forma
presencial en Avenida Santa Rosa N°
1503, 3° piso, Gerencia Clínica Santa
Rosa, Santiago Centro. El objeto de esta
Junta de Accionistas será: Cuenta
Anual de la situación de la Sociedad.
Aprobación o rechazo de los Estados Fi-
nancieros correspondientes al ejercicio
Social finalizado al 31 de diciembre de
2025. Renovación del Directorio. Remu-
neración del Directorio. Otras Materias.
El Directorio.
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NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Palma/
Adasme’, RIT C-270-2025, presentóse
doña Alejandra Francisca Palma
González, empleada, domiciliada en Pa-
saje La Estrella N° 14820, Villa Padre
Hurtado, La Pintana, interpone de-
manda de Aumento de pensión de ali-
mentos en contra de don Rodrigo
Andrés Adasme Álvarez, trabajador in-
dependiente, domiciliado en El Bar-
rancón N° 5013, San Bernardo, en favor
de la NNA de iniciales K.L.A.P. En
mérito de lo expuesto, normas legales
que cita, pide aceptar en todas sus
partes la demanda y en definitiva decre-
tar el aumento de pensión de alimentos
regulada en causa RIT C-123-2020, se-
guida ante el 1° Juzgado de Familia de
San Miguel, en favor de la NNA de inici-
ales K.L.A.P., a un 60% del Ingreso Mí-
nimo Mensual Remuneracional, actu-
ales $ 306.300 mensuales, equivalentes a
4,502513755209183 UTM al mes de enero
de 2025, o el aumento que el Tribunal es-
time que en derecho corresponda.- Des-
pués de notificación fallida se solicitan
oficios cuyas respuestas fueron negati-
vas, por ello pide notificación por avi-
sos, a lo que se accede, citando a las
partes a audiencia preparatoria para el
17 de julio del año 2026, a las 10:30 ho-
ras, en sala 8 y a la que deberán compa-
recer personalmente patrocinadas por
abogado habilitado para el ejercicio de
la profesión y representadas por perso-
nas legalmente habilitadas para actuar
en juicio a las dependencias del Tri-
bunal, ubicadas en Álvarez de Toledo
1020, San Miguel. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.
Todo litigante deberá en su primera
gestión judicial designar un domicilio
conocido dentro de los límites urbanos
del lugar en que funcione el tribunal
respectivo y esta designación se consi-
derará subsistente mientras no haga
otra la parte interesada, aun cuando de
hecho cambie su morada. Notifíquese al
demandado, don Rodrigo Andrés
Adasme Álvarez, de la demanda, su
proveído y la resolución que cita a au-
diencia preparatoria mediante la publi-
cación de tres avisos en un diario de cir-
culación nacional, además al tratarse
de la primera gestión judicial procédase
a la inserción del aviso en los números
del Diario oficial correspondiente a los
días 1° o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por el
Estado Diario.- Extractado por Ministro
de Fe don César Andrés Arenas Ga-
lindo. San Miguel, 14 de abril de 2026.

EN CAUSA V-215-2025, SOBRE POSE-
sión efectiva testamentaria, seguida
ante el 1° Juzgado Civil de Santiago por
sentencia definitiva dictada con fecha 30
de abril del año 2026, se concedió la
Posesión Efectiva con beneficio de in-
ventario de la herencia testada de los
bienes quedados al fallecimiento de don
Guillermo Gustavo Negrete Sandoval,
chileno, soltero, jubilado, rol único tri-
butario N° 7.319.911-5, fallecido el día 17
de noviembre de 2024, en Av. Salvador
N° 1602, comuna de Providencia, conce-
dida a su heredera testamentaria: Vero-
nica Sonia Negrete Sandoval, cédula de
identidad N° 7.833.797-4.

ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en causa Rol V-192-2025 con fecha
22 de abril de 2026, se ha declarado la
interdicción de don Álvaro Ignacio Col-
que Torres, C.I. 21.521.969-0, quien
queda privado de la libre administra-
ción de sus bienes, nombrando como cu-
radora definitiva a su madre, doña Syl-
via del Carmen Torres Narváez, C.I.
7.799.358-4. El Secretario.

EXTRACTO SENTENCIA. PRIMER
Juzgado Civil de Santiago, en autos Rol
V-142-2025, por sentencia de 16 de abril
de 2026 se privó de la libre administra-
ción de sus bienes a Gaby Ester Arce
Rojas, Run N° 4.743.935-3 con domicilio
en Av. México 861, comuna de Recoleta.
Secretario

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, causa Rol V-62-2026, caratulada
’Tapia/’, sobre declaración de interdic-
ción, por resolución de fecha 13 de mayo
de 2026, se citó a audiencia especial y a
continuación a audiencia de parientes
de la presunta interdicta doña Ruth Ja-
nette Tapia Neira, cédula de identidad
10.268.056-1, para que comparezcan a la
audiencia especial el día 09 de junio de
2026 a las 11:00 horas, la que se reali-
zará de manera telemática a través de
la plataforma virtual Zoom a continua-
ción de la audiencia de la discapacitada,
en el siguiente link de conexión: https://
pjud-cl.zoom.us/j/91025663526?pwd=kK
ZItQP7aIsl4lk0P W7IPWkdw56LCz.1 ID
de la Reunión: 910 2566 3526 Código de
Acceso: 204555.

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN SE-
gundo Juzgado de Familia de Santiago.
En causa Rit V-80-2026, sobre Nombra-
miento de guarda y tutor, caratulada
’Mondaca/ Solicitante: Carolina Elvira
Mondaca Ruz, Run 19.516.028-7, solici-
tando se le nombre guardador del niño
Mateo Alejadro Mondaca Ruz, Run
28.228.333-6. Se tuvo por presentada soli-
citud de Guarda y nombramiento de tu-
tor, atendido lo dispuesto en el artículo
102 de la Ley N° 19.968 que crea los Tri-
bunales de Familia, venga la solicitante
a la audiencia del día 10 de agosto
próximo, a las 09:30 horas. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurran todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Cí-
tese a la parte para su realización a
través de la plataforma Zoom, conforme
las instrucciones del Acta N° 271-2021 de
le Excma. Corte Suprema de fecha 13
de diciembre de 2021 y lo dispuesto en la
Ley N° 21.394. La ID y Contraseña de
la reunión se encontrarán disponibles en
la causa el día anterior a la audien-
cia. A la causa se accede desde el
portal del Poder Judicial, www.poder
judicial.cl, utilizando la Clave Única. En
el caso que la parte no cuente con los
medios tecnológicos, podrá comparecer
personalmente a las dependencias del
Tribunal. Atendido lo dispuesto en el ar-
tículo 227 del Código Civil cítese a pa-
rientes ascendientes, descendientes y
colaterales, maternos y paternos, para
que hagan valer su derecho a oposición
respecto a la solicitud interpuesta y/o in-
diquen a la persona más idónea y conve-
niente para desempeñar el cargo de
guarda y tutor del niño Mateo Alejandro
Mondaca Ruz, Run 28.228.333-6, de-
biendo concurrir a ella con todos los an-
tecedentes, a fin de resolver en la
misma la cuestión no contenciosa some-
tida a su conocimiento. Santiago, veinti-
cinco de mayo de dos mil veintiséis.
Ledda Chovar Riquelme, Ministro de
Fe.

ANTE 2° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 7, causa Rol:
C-948-2022, ‘Scotiabank Chile con Cor-
rea’, Juicio Ejecutivo. Por resolución de
fecha 06 mayo 2026: Se ha ordenado no-
tificar por avisos lo siguiente: Resolu-
ción de fecha 28 de abril de 2026 de folio
66; Proveyendo derechamente presen-
tación de fecha 25 marzo de 2026, folio
63: A lo principal: Atendida la disponi-
bilidad del Tribunal, se fija para la au-
diencia de la subasta, el día 30 de julio
de 2026, a las 12:00 horas. Sin perjuicio
de lo resuelto, acompáñese con a lo me-
nos siete días de antelación a la fecha
de la subasta, certificado de dominio y
de hipotecas y gravámenes, dotado de
vigencia, no superior a treinta días, y
constancia de haberse hecho las publi-
caciones legales con al menos 2 días de
antelación, bajo apercibimiento de la
suspensión de la subasta si así no lo hi-
ciera. Notifíquese por cédula y publí-
quese en forma legal. Secretaría.

EXTRACTO SENTENCIA DEFINITIVA
sobre Interdicción y nombramiento de
curador general. En causa rol N°
V-64-2024 del 3° Juzgado Civil de San Mi-
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guel, caratulada Vilches/, por sentencia
definitiva de fecha 25 febrero de 2026, se
ha decretado la interdicción definitiva
por causa de demencia de don Manuel
del Carmen Vilches Echeverría, cédula
nacional de identidad N° 3.686.629-2, do-
miciliado en 1 de mayo N° 4167, comuna
de Pedro Aguirre Cerda, quien ha que-
dado privado de la administración de
sus bienes, nombrándose como curadora
definitiva a doña Andrea Graciela
Vilches Gajardo, cédula nacional de
identidad N° 15.463.238-7, domiciliada en
Clotario Blest N° 4147, comuna de Pedro
Aguirre Cerda.

3° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL.
En causa Rol V-185-2025, caratulada
Riquelme/ Morán, por sentencia de fe-
cha 17 de abril de 2026, se concede la
posesión efectiva de la herencia testada
quedada al fallecimiento de doña Ruth
Alicia Morán Ramírez, cédula de identi-
dad N° 3.154.223-5, fallecida con fecha 4
de septiembre de 2023, en la comuna de
Pedro Aguirre Cerda, a su cónyuge
Juan Miguel Riquelme Ferreira, cédula
de identidad N° 7.564.124-9, en calidad de
heredero universal, según escritura
pública de testamento abierto otorgada
en la Notaría Pública de Santiago de
don Iván Torrealba Acevedo, bajo el re-
pertorio N° 5.188 del año 2018.

EN SANTIAGO, DIECINUEVE DE
mayo de dos mil veintiséis, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago; Gene-
ral Mackenna N° 1477, 5° Piso, se ordenó
en causa C-3575-2025, notificar a Gui-
llermo Torres López, chileno, casado,
Run N° 6.355.982-2, domicilio indetermi-
nado, demanda de divorcio por cese de
la convivencia interpuesta en su contra,
el 22 de abril de 2025, por Mirtha Ivonne
Finot Lillo, chilena, Run N° 5.031.220-8,
casada, jubilada, con domicilio en Calle
San Fernando N° 4290, comuna de
Ñuñoa, a fin que declare el divorcio del
matrimonio celebrado el 22 de febrero
del año 1975, circunscripción Ñuñoa,
número inscripción 12, Registro E, año
1975. Resolución de fecha 05 de mayo de
2025, que admite a tramitación la de-
manda Traslado. Contéstese la de-
manda dentro del plazo legal conferido
por el artículo 58 de Ley N° 19.968. Asi-
mismo, en evento que el demandado no
cuente con recursos económicos que le
permitan asesoría jurídica deberá con-
currir a la Corporación de Asistencia
Legal de su comuna, y/o Clínicas Jurídi-
cas de las Universidades acreditadas.
Sirva la resolución de oficio remisor. Se
hace presente al demandado que en
evento que desee reconvenir por aque-
llas materias sometidas legalmente a
proceso previo de Mediación, deberá
acompañar los certificados al tenor del
artículo 57 y 106 de la Ley N° 19.968. Se
informa a las parte el derecho a com-
pensación económica que corresponde a
aquél de los cónyuges que durante el
matrimonio, como consecuencia de ha-
berse dedicado al cuidado de los hijos o
labores propias del hogar común, no
pudo desarrollar una actividad remune-
rada o lucrativa o lo hizo, pero en me-
nor medida de lo que podía y quería y, a
raíz de lo anterior, hubiese sufrido un
menoscabo económico, tendrá derecho
una compensación económica por el
otro cónyuge. Dicho derecho sólo podrá
ejercerse en el juicio de divorcio y sólo
podrá pedirse en la demanda, en escrito
complementario o en demanda recon-
vencional, en conjunto con la contesta-
ción de la demanda y al menos con
cinco días de anticipación a la audiencia
preparatoria, sirva lo expuesto como su-
ficiente información. Resolución de 18
de mayo de 2026, que cita a Audiencia
Preparatoria para día 05 de agosto de
2026 a las 09:15 horas, que se realiza-
rá por Videoconferencia, y deberán co-
nectarse el día y hora señalada, en
link: Tema: C-3575-2025 Hora: 5 ago
2026 09:15 a.m. Santiago Únase a la reu-
nión de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
98147710488?pwd=faSxjcUnHg5unuBl
vgPuZnepiwW2JE.1 ID de reunión: 981
4771 0488. Código de acceso: 294109. No-
tifíquese a la demandada en conformi-
dad al artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil la demanda, su proveído y
la presente resolución, mediante 3 avi-
sos, en días distintos en 1 diario de cir-
culación nacional a elección del solici-
tante, más el correspondiente en el Dia-
rio Oficial. Victoria Amada Padrón Mi-
randa, Ministro de Fe.

EN SANTIAGO, OCHO DE ABRIL DE
dos mil veintiséis, en Tercer Juzgado de
Familia de Santiago; General Mack-
enna N° 1477, 5° Piso, se ordenó en
causa C-8041-2025, notificar a don Juan
Carlos Gómez Marban, mexicano, ca-
sado, Run N° 21.907. 235-K, domicilio in-
determinado, la sentencia de divorcio
por cese de la convivencia, dictada el 31
de marzo de 2026, que en la parte reso-
lutiva ordena: ’# Vistos y Oídos: Por es-
tas consideraciones y visto, además, lo
que disponen los artículos 27, 42, 55, 56,
57, 59, 64, 67, 87 y 88 y 2 transitorio de la
Ley 19.947, artículos 8 , 32, 40 y 55 y si-
guientes de la Ley 19.968, se resuelve:
Que, se acoge sin costas, la demanda de
divorcio unilateral interpuesta con fecha
28 de agosto de 2025 y en consecuencia
se declara terminado por divorcio, el
matrimonio civil celebrado con fecha
3 de mayo de 2006, entre Inés Magali
Díaz Huane, cédula de identidad N°
14.680.686-4, y Juan Carlos Gomez Mar-
ban, cédula de identidad N° 21.907.235-K,
inscrito bajo el N° 334, en el Registro de
Matrimonios del año 2006, correspon-
diente a la Circunscripción del Oficial
Civil de Puente Alto. Ejecutoriada que
sea esta sentencia, practíquese, la sub-
inscripción correspondiente, en el Regis-
tro Civil, al margen de la respectiva ins-
cripción matrimonial. Los presentes en
audiencia quedan notificados de la sen-
tencia. Notifíquese al demandado por
medio de dos avisos a publicarse en dos
diarios de circulación nacional a elec-
ción de la parte solicitante. Pasen los
antecedentes a ministro de fe a fin de
que se confeccione el extracto respec-
tivo. En su oportunidad, certifíquese
ejecutoria, dese copia, regístrese y ar-
chívese. Rit: C-8041-2025.’. Victoria
Amada Padrón Miranda, Ministro de
Fe.

TERCER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en causa Rol V-276-2025, sobre jui-
cio interdicción por demencia, caratu-
lado ’Barroso’, por sentencia definitiva
de fecha 09-04-2026, se declaró la inter-
dicción definitiva de don Dylan Asiel
Orellana Barroso, C.I. N° 27.169.882-8,
quedando privado definitivamente de la
administración de sus bienes, nombrán-
dose a doña Mayra Leonor Barroso
Verde, C.I. 27.169.801-1, en calidad de
curadora definitiva de los bienes de su
hijo, a quien se le exime de la obliga-
ción de rendir fianza y de reducir a es-
critura pública. La Secretaria.

EN SANTIAGO, ONCE DE MAYO DE
dos mil veintiséis, en Tercer Juzgado de
Familia de Santiago, de General Mack-
enna N° 774, 5°, se ordenó en causa
C-11626-2024, notificar a Yiccel Gerla-
dine Bustamante Noguera, Run N°
19.164.248-1, domicilio indeterminado la
demanda de Cuidado personal y Pensión
de Alimentos interpuesta en su contra,
el 16 de diciembre de 2024, por Valeria
del Carmen Melli Duarte, chilena, sol-
tera, maestro de terminación, con domi-
cilio en San Francisco N° 6815, Cerro
Navia, Recoleta, a fin que se le otorgue
el cuidado personal de su nieta por línea
paterna Amaral Ignacia Vallejos Busta-
mante, nacida el 1 de mayo de 2023 ins-
crita en la circunscripción de Indepen-
dencia bajo el número 2.073 del registro
S3 del año 2023 quien vive bajo su res-
ponsabilidad desde 2024. Señala que su
hijo, padre de la niña se encuentra re-
cluido en Centro de gendarmerías por el
delito de robo con intimidación. Y rea-
liza la presentación para realizar
trámites en colegios, Cesfam y otros.
Además se fije una suma de dinero en
calidad de pensión de alimentos. Resolu-
ción de fecha 21 de febrero de 2025 ad-
mite a tramitación la demanda Tras-
lado Que se confiere el Cuidado Per-
sonal Provisorio de la niña Amaral Ig-
nacia Vallejos Bustamante, Rut
28139967-5, a la abuela demandante doña
Valeria del Carmen Melli Duarte, Rut:
N° 12259154-9. Y fija alimentos proviso-
rios en la suma mensual equivalente en
pesos de 3,03525 UTM, que a esta fecha
corresponde a $ 204.254, monto que de-
berá ser depositado por cada demanda-
dos, en los primeros cinco días de cada
mes, a contar de la expiración quinto
día siguiente a la notificación de la pre-
sente resolución, en una cuenta de
ahorro a la vista del Banco Estado a
cuya apertura se procederá por orden
del Tribunal, Contéstese la demanda
dentro del plazo legal conferido por el
artículo 58 de Ley N° 19.968. Asimismo,
en el evento que la demandada no
cuente con los recursos económicos que
le permitan contar con asesoría jurídica
deberá concurrir a Corporación de Asis-
tencia Legal comunal, y/o Clínicas Jurí-
dicas de la Universidades acreditadas.
Sirva la presente resolución de oficio re-
misor. Se hace presente a la demandada
que en evento que desee reconvenir por
materias sometidas legalmente a pro-
ceso previo de Mediación, deberá acom-
pañar los certificados al tenor del artí-
culo 57 y 106 de la Ley N° 19.968. Resolu-
ción de 06 de mayo de 2026, que fija au-
diencia preparatoria para 24 de julio de
2026, a las 09:15:00 horas. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan.
En este caso, la audiencia será llevada
a cabo el día y hora en link de conexión:
Tema: C-11626-2024 Hora: 24 jul 2026
09:15 a. m. Santiago Únase a la reunión
de Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
97316502697?pwd=T9Ss2Dn9XaoMTtW6e
xkeSXZids5Lw1.1. https://pjud-cl.zoom.us/
launch/jc/97316502697. Notifíquese a la de-
mandada conforme al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil la de-
manda, su proveído, resolución que cita
a audiencia preparatoria y de la presente
resolución, mediante 3 avisos, en días
distintos en 1 diario de circulación na-
cional a elección del solicitante, esto es, 6
publicaciones en total, más el correspon-
diente en el Diario Oficial. Victoria
Amada Padrón Miranda, Ministro de fe.
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EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P., Santiago, se sustancia causa
Rit C-8373-2023, materia Cuidado Per-
sonal, y se ordenó notificar por aviso ex-
tractado y emplazar a doña Elizabeth
Soledad Ramos Zurita, la demanda in-
terpuesta el 06 de septiembre de 2023
por don Celis Gregorio Benites Llauri,
favor hijas en común Lucero Soledad y
Kiara Tilella, ambas de apellidos Be-
nites Ramos, estudiantes. Traslado. Re-
solución de fecha 16 de mayo de 2016,
que ordena; Comparezcan las partes de-
bidamente representadas a la Audiencia
Preparatoria que se celebrará el día 05
de agosto de 2026 a las 09:15 horas. Se
celebrará con las partes que asistan,
afectando a la que no concurra todas las
resoluciones que se dicte en ella sin ne-
cesidad de ulterior notificación. Se cita
a la audiencia en forma presencial, en
Tercer Juzgado de Familia de Santiago,
de General Mackenna 1477, piso 5, San-
tiago. Para estos efectos, la audiencia
ser llevada a cabo el día y hora men-
cionado a través del link de conexión:
Tema: C-8373-2023 Hora: 5 ago 2026
09:15 a. m. Santiago Únase a la reunión
de Zoom https://pjud-cl .zoom.us/j/
96396933932?pwd=xG8chloCMLkaQrCY
A2asdcatbbd936.1 ID de reunión: 963
9693 3932. Código de acceso: 913238. No-
tifíquese a la demandada conforme al
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil de la demanda, su proveído y de la
presente resolución, mediante 3 avisos,
en días distintos en 2 diario de circula-
ción nacional a elección del solicitante,
más el correspondiente en el Diario Ofi-
cial. Santiago, diecinueve de febrero de
dos mil veintiséis. Victoria Amada Pa-
dron Miranda, Ministro de fe.

EN SANTIAGO, VEINTISÉIS DE
mayo de dos mil veintiséis, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago; Gene-
ral Mackenna N° 1477, 5° Piso, se ordenó
en causa C-12423-2025, notificar a John
Erikson Arias Velasco, peruano, Run N°
23.400.616-9, domicilio indeterminado, de-
manda de divorcio por cese de la convi-
vencia interpuesta en su contra, el 29 de
diciembre de 2025, por Gabriela Kathe-
rine María García Ortiz, chilena, técnico
en enfermería, Run N° 16.932.359-3, domi-
ciliada en Rosas N° 1910, departamento
204, Santiago, a fin de que declare el di-
vorcio del matrimonio celebrado el 6 de
Noviembre de 2015 Circunscripción de
Santiago inscrito bajo el número 695 del
año 2015. El régimen Patrimonial de So-
ciedad Conyugal, en Servicio de Regis-
tro Civil e Identificación. Resolución de
fecha 15 de enero de 2026, que admite a
tramitación la demanda Traslado.
Contéstese la demanda dentro del plazo
legal conferido por el artículo 58 de Ley
N° 19.968. Asimismo, en evento que el
demandado no cuente con recursos
económicos que le permitan asesoría ju-
rídica deberá concurrir a la Corpora-
ción de Asistencia Legal de su comuna,
y/o Clínicas Jurídicas de la Universi-
dades acreditadas. Sirva la presente re-
solución de oficio remisor. Se hace pre-
sente al demandado que en evento que
desee reconvenir por aquellas materias
sometidas legalmente a proceso previo
de Mediación, deberá acompañar los
respectivos certificados al tenor del ar-
tículo 57 y 106 de la Ley N° 19.968. Se in-
forma a las parte del derecho a compen-
sación económica que corresponde a
aquél de los cónyuges que durante el
matrimonio, como consecuencia de ha-
berse dedicado al cuidado de los hijos o
labores propias del hogar común, no
pudo desarrollar una actividad remune-
rada o lucrativa o lo hizo, pero en me-
nor medida de lo que podía y quería y, a
raíz de lo anterior, hubiese sufrido un
menoscabo económico, tendrá derecho
una compensación económica por el
otro cónyuge. Dicho derecho sólo podrá
ejercerse en el juicio de divorcio y sólo
podrá pedirse en la demanda, en escrito
complementario o en demanda recon-
vencional, en conjunto con la contesta-
ción de la demanda y al menos con
cinco días de anticipación a la audiencia
preparatoria, sirva lo expuesto como su-
ficiente información. Resolución de 25
de mayo de 2026, que cita a Audiencia
Preparatoria para día 11 de agosto de
2026 a las 11:45 horas, la cual se reali-
zará por Videoconferencia, y deberán
conectarse el día y hora señalada, en
link: Tema: C-12423-2025 Hora: 11 ago
2026 11:45 a. m. Santiago Únase a la
reunión de Zoom https://pjud-cl.zoom.
us/j/98452465047?pwd=wlNcbHbAPX
Z4OIze6HCHDjnrDMDGuO.1. Enlace al
chat de la reunión https://pjud-cl.zoom.
us/launch/jc/98452465047 ID de reunión:
984 5246 5047. Código de acceso: 688583.
Notifíquese a la demandada en confor-
midad al artículo 54 del Código de Pro-
cedimiento Civil la demanda, su pro-
veído y la presente resolución, mediante
3 avisos, en días distintos en 2 diario de
circulación nacional a elección del soli-
citante, más el correspondiente en el
Diario Oficial. Victoria Amada Padrón
Miranda, Ministro de Fe.

3° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 8, Santiago, en
causa Rol V-231-2021, sobre posesión
efectiva por resolución de fecha
15-05-2026, de folio 101, se fijó audiencia
de ampliación de inventario solemne
respecto de los bienes quedados al falle-
cimiento de don Carlos Jaime Muñoz
Canales, Run N° 2.272.432-0, para el día
04-06-2026, a las 12:00 horas, en depen-
dencias del Tribunal. La Secretaria.

EXTRACTO: ’CUARTO JUZGADO DE
Familia de Santiago, de General Mack-
enna N° 1477, 6° P, Santiago, se sustan-
cia causa RIT C-8981-2024, seguida por
Carol Betzabé Valenzuela Díaz, cédula
de identidad 13.287.608-8, domiciliada en
Pasaje Carahue N° 841, La Florida, ma-
teria Alimentos y Cuidado personal, re-
lativa a la niña mía Daniela Jiménez
Railef, cédula de identidad N°
26.380.074-5, de 6 años de edad, domicili-
ada en Pasaje Carahue N° 841, y se or-
denó notificar por aviso extractado y
emplazar a Scarlett Alexandra Railef
Vergara, cédula de identidad N°
20.145.013-6, domiciliada en Calle Pablo
Neruda N° 9137, comuna de Lo Espejo.
Resolución de fecha 2 de octubre de
2024, que admite a tramitación la de-
manda: Traslado. Resolución de fecha
24 de abril de 2026, se decreta audiencia
preparatoria el día 25 de junio de 2026 a
las 09:00 horas. Desde ya se autoriza la
comparecencia remota de las partes y
sus apoderados, mediante plataforma
Zoom. La audiencia se realizará con la
parte que asista afectándole a la que no
concurra todo lo que en ella se dicte, sin
necesidad de ulterior notificación. Si la
parte no cuenta con accesibilidad
técnica para conectarse a la audiencia
remota deberán hacerlo presente con
antelación al día de citación y compa-
recer al menos 30 minutos antes de la
audiencia, al tribunal ubicado en Gene-
ral Mackenna 1477, Piso 6, Santiago, pu-
diendo ingresar sólo las partes citadas a
audiencia y se le proporcionará los me-
dios para la conexión. Las partes De-
berán acceder a las audiencias virtuales
desde la página web de este tribunal
https://www.4juzgadofamiliasantiago.cl/
modulo agenda de audiencias.’

EL CUARTO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en Causa Rol C-4612-2025, cara-
tulado ’Hernández/Martínez’, sobre pro-
cedimiento de Interdicción por causa de
demencia de doña Mirta Elvira Martí-
nez Aguilera, C.I. N° 5117794-0, inter-
puesta por doña María Fernanda
Hernández Sagredo, C.I. N 17180938-K,
en resolución de fecha 21 de abril de
2026, cita a Audiencia de Parientes a
realizarse el día 23 de junio de 2026 a las
09:30 horas, en dependencias del Tri-
bunal o a través de la plataforma vir-
tual ’Zoom’, esto último sólo en el
evento que las partes lo soliciten con-
forme a lo dispuesto en el artículo 77 bis
del Código de Procedimiento Civil y si el
Tribunal acceda a ello.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-3191-2025, cara-
tulados ’Fuenzalida/Caba’, la notifica-
ción al demandado don José René Caba
Iraira, R.U.N. N° 10.708.926-8, de la de-
manda de Alimentos Mayores inter-
puesta en su contra con fecha 10 de
abril de 2025, por doña Marta Magda-
lena Fuenzalida Ortiz, en la que solicita
se fijen alimentos en favor de sus hijos
Xabier Alejandro Caba Fuenzalida y
Álvaro Patricio Caba Fuenzalida, en la
suma equivalente a 5,86 U.T.M. y asu-
mir el 50% de sus gastos extraordina-
rios, por falta de aporte del demandado.
Demanda que interpuesta se confiere
traslado, fijándose audiencia preparato-
ria para el día 17 de junio de 2026, a las
12:00 horas, la que se realizará por la
plataforma Zoom, por videollamada, de-
biendo las partes ingresar a la página
www.4juzgadofamiliasantiago.cl, con
las partes que asistan, afectándole a los
que no concurran todo lo que en ella se
resuelva, sin necesidad de nueva notifi-
cación. Se fijaron alimentos provisorios
en favor de los alimentarios, la suma de
5,31432 UTM, más el 50% de sus gastos
extraordinarios, suma que el alimen-
tante deberá pagar dentro de los 5 pri-
meros días de cada mes en cuenta de
ahorro a la vista abierta a nombre de la
demandante N° 135040452 del BancoEs-
tado. El demandado deberá informar al
tribunal todo cambio de domicilio, de
empleador y de lugar en que labore o
preste servicios, dentro de treinta días
contados desde que el cambio se haya
producido, bajo apercibimiento de
multa de 1 a 15 unidades tributarias
mensuales a beneficio fiscal en caso de
incumplimiento. El demandado deberá
acompañar las liquidaciones de sueldo,
copia de la declaración de impuesto a la
renta del año precedente y de las últi-
mas seis boletas de honorarios emitidas,
en su caso, y demás antecedentes que
sirvan para determinar su patrimonio y
capacidad económica. En el evento de
no contar con tales documentos, deberá
acompañar o extender una declaración
jurada en la citada audiencia preparato-
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ria acerca de su patrimonio y capacidad
económica, bajo apercibimiento de ar-
resto o multa según lo dispone el artí-
culo 5° de la Ley N° 14.908. En todo
caso, el demandado deberá comparecer
patrocinado por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentado por persona legalmente habili-
tada para actuar en juicio. En el evento
que el demandado conteste y/o demande
reconvencionalmente, deberá hacerlo
por escrito con al menos cinco días de
anticipación a la fecha de la audiencia
decretada. En el caso que la demanda
reconvencional corresponda a materias
mediables, deberá acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud a lo dispuesto en el
artículo 106 de la Ley N° 19.968, bajo
apercibimiento de tener por no presen-
tada la demanda.

MUERTE PRESUNTA. ANTE EL
Cuarto Juzgado Civil de San Miguel,
causa Rol V-9-2026, caratulado ’Nuñez/
Nuñez’, sobre declaración de muerte
presunta, cítese por primera vez a doña
Carolina Macarena Núñez Hernández,
cédula de identidad N° 13.091.478- 0,
cuyo último domicilio conocido fue en
San Miguel, bajo el apercibimiento de
declararlo muerto si no comparece den-
tro del plazo legal. - Solicitante doña
Claudia Andrea Núñez Álvarez, cédula
de identidad N° 15.539.222-3.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA DE
Santiago, domiciliado en calle General
Mackenna N° 1477, piso 6, Santiago, se
ha ordenado en causa C-4498-2024, sobre
alimentos menores, caratulados
’Chusho/Juarez’, la notificación al de-
mandado don Joel Juarez Barrantes,
R.U.N. 25.585.894-7, de la demanda in-
terpuesta en su contra con fecha 27 de
mayo de 2024 por doña Maria Domitila
Chusho Asyo, R.U.N. 26.686.877-4, sobre
alimentos menores en relación al niño
Justin Manuel Juárez Chusho, R.U.N
27.441.522-3, Siendo Del Siguiente Tenor;
en lo principal: demanda de alimentos
menores; primer otrosí: solicita alimen-
tos provisorios; segundo otrosí: acom-
paña documentos; tercer otrosí: privile-
gio pobreza; cuarto otrosí: patrocinio y
poder y forma de notificación. En donde
solicita se condene al demandado a pa-
gar una suma mensual de 5 U.T.M. y el
50% de los gastos extraordinarios de
salud, o la cantidad mayor o menor
que S.S. determine en favor del niño
Justin Manuel Juárez Chusho, R.U.N.
27.441.522-3. El Tribunal con fecha 29 de
mayo de 2024 admite a tramitación la
demanda, en donde resuelve; a lo prin-
cipal: Por admitida demanda de ali-
mentos. Traslado. Se regulan como ali-
mentos provisorios en favor del alimen-
tario, el 40% de un ingreso mínimo men-
sual remuneracional, equivalente a
2.81 UTM, los que deberán ser pagade-
ros por el demandado, dentro de los
primeros cinco días de cada mes a con-
tar del mes siguiente a su notificación a
la libreta de ahorro a la vista N°
34161939031 al primer otrosí: Estese al
mérito de lo resuelto precedentemente
al segundo otrosí: Téngase presente pa-
ra efectos de control de admisibilidad
sin perjuicio de ofrecerse e incorporarse
en su oportunidad procesal; al tercer
otrosí: Téngase presente debiendo
acompañar el correspondiente certifi-
cado; al cuarto otrosí: téngase presente
sin perjuicio del deber de acompañar el
correspondiente certificado de beneficio
de asistencia judicial gratuito; Al quinto
otrosí: Téngase presente patrocinio y
por conferido poder. Ingrésese los datos
al sistema SITFA. Ante la imposibilidad
de notificar a la parte demandada en
autos, el Tribunal con fecha 18 de mayo
del año 2026, fija la celebración audien-
cia preparatoria, citando a las partes
para el día 20 de julio de 2026, a las 11.00
horas. En virtud de lo dispuesto en el
artículo 60 bis de la ley 19.968, desde ya
se autoriza la comparecencia remota de
las partes y sus apoderados, mediante
plataforma Zoom (descargue la aplica-
ción zoom de la siguiente dirección
https://zoom.us/download). Conforme al
inciso 2 del artículo ya señalado, las
partes deberán informar al Tribunal
algún medio de contacto oportuno, como
número de teléfono o correo electrónico.
La comparecencia personal no excluye
la designación de abogado habilitado y
mandatario, de conformidad al artículo
18 y 60 de la ley 19.968. La audiencia se
realizará con la parte que asista, afec-
tando a la que no concurra todo lo que
en ella se dicte, sin necesidad de ulte-
rior notificación. Las partes y apodera-
dos cuando fuere procedente, deberán
acceder a las audiencias virtuales desde
la página web de este tribunal https://
www.4juzgadofamiliasantiago.cl/ mo-
dulo agenda de audiencias con 15 minu-
tos de antelación a la hora de la audien-
cia programada, identificarse en el sis-
tema con su nombre y apellido y exhibir
Cédula de Identidad. Si la parte no
cuenta con accesibilidad técnica para
conectarse a la audiencia remota de-
berán hacerlo presente con 5 días de an-
telación al día de citación y comparecer
presencialmente al menos 30 minutos
antes de la audiencia al tribunal ubi-
cado en General Mackenna 1477, Piso 6,
Santiago, y se le proporcionará los me-
dios para la conexión.

4° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
con fecha 4 de mayo 2026 ordenó notifi-
car por avisos a Stefanno Giovanni An-
dreotti Parada, Rut 17.935.984-7, repre-
sentado también por su apoderada Clau-
dia Yanet Parada Jeria, Rut
11.469.181-K, de la resolución que cita a
audiencia de conciliación de fecha 17 de
abril 2026, la que se llevará a cabo en
forma presencial en dependencias del
tribunal ubicado en Huérfanos 1409, piso
2, Santiago, al octavo día hábil después
de notificada la última de las partes, o
el día hábil siguiente si aquel recayere
en sábado, a las 9 horas. Demás antece-
dentes en autos caratulados ‘Avla Segu-
ros de Crédito y Garantía S.A. con An-
dreotti’ Rol C-11090-2025. Secretaria.

CUARTO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Rol C-1279-2024, caratulado ‘Scotia-
bank Chile S.A./ Traruanca’, Diego Jose
Benavente Diaz, abogado, mandatario
judicial, correo electrónico: dbenaven-
te@bypabogados.cl, en representación
convencional de Scotiabank Chile, socie-
dad anónima bancaria; cuyo gerente ge-
neral es don Diego Patricio Masola, con-
tador público; según se acreditará, todos
domiciliados en Costanera Sur 2710, piso
10, Las Condes, a US. respetuosamente
digo: Vengo en interponer demanda en
contra de Héctor Eduardo Traruanca
Tureo, comerciante, domiciliado en Ave-
nida Los Carreras N° 301, comuna de El
Monte, en su calidad de deudor principal
y en contra la empresa Maquinarias y
Servicios Servitrac Ltda., representada
legalmente por Héctor Eduardo Traru-
anca Tureo y en contra de Jose Eduardo
Traruanca Soto pensionado, ambos do-
miciliados en Los Pimientos N° 855, co-
muna de El Bosque, ambos en su calidad
de fiador y codeudor solidario, quienes
adeudan a mi representado el importe
de la siguiente obligación: 1.- Obliga-
ciones de Héctor Eduardo Traruanca Tu-
reo, Maquinarias y Servicios Servitrac
Ltda. Y José Eduardo Traruanca Soto:
Escritura de fecha 11 de enero de 2016,
en la Notaria de Hernán Cuadra Gaz-
muri, Según da cuenta dicha escritura,
en su cláusula séptima y siguientes, Sco-
tiabank Chile, dio en préstamo a Hector
Eduardo Traruanca Tureo, ya individua-
lizado, la suma de dinero en pesos mo-
neda nacional equivalente a 2135,1597
Unidades de Fomento, en su equivalente
en pesos moneda de curso legal a la sus-
cripción del instrumento, pagadero en
240 cuotas mensuales, que comprenderán
el capital e intereses, cada uno de los
cuales tendrá vencimiento el día 10 de
cada mes hecho que las partes acuerdan
llamar ‘Día Escogido de Pago’, corres-
pondiendo pagar la primera de ellas el
‘Día Escogido de Pago’ del mes subsi-
guiente al de la fecha en que el Banco
efectúe el desembolso efectivo del
crédito. Las partes señalaron que la fe-
cha del presente contrato se considerará
como el día de inicio de la obligación. Se
estipuló en la cláusula novena de la refe-
rida escritura, que sobre el capital adeu-
dado se devengaría un interés del 3,69%
anual. Los intereses y reajustes se de-
vengarán desde el día de inicio de la ob-
ligación. Asimismo, en la cláusula undé-
cima de la referida escritura pública se
estipuló que cada cuota mensual deberá
ser pagada en dinero, por el valor en pe-
sos, moneda corriente nacional, de la
Unidad de Fomento, a la fecha de su
pago efectivo. En el evento que el deudor
no pagare cualquier cuota a la fecha de
su vencimiento, ésta devengaría, desde
la fecha de su vencimiento, un interés
penal igual al interés máximo conven-
cional fijado por la autoridad durante el
tiempo de la mora o simple retardo. Se
dejó constancia también que el monto
del dividendo mensual, con excepción del
primer dividendo será la suma de 12,5809
UF, valor que no incluye las primas de
seguros asociadas al crédito. Posterior-
mente, en la cláusula vigésima, se esti-
puló que el Banco podrá a su arbitrio
exigir anticipadamente el pago de la to-
talidad del mutuo estipulado, considerar
vencido el plazo de la deuda y exigir el
inmediato pago de las sumas a que esté
reducida, más sus reajustes, intereses,
comisiones, costas y gastos, en los si-
guientes casos: a) si se retarda el pago
de cualquier dividendo y/o cualquier
suma que se deba pagar al Banco rela-
cionada con el contrato en más de 15
días, caso en el cual el interés penal se
contará a partir del del día primero del
mes correspondiente. En clausula vigé-
simo quinta se estipulo que la sociedad
Maquinarias y Servicios Servitrac Ltda,
persona jurídica, representada legal-
mente por Héctor Eduardo Traruanca
Tureo y don Jose Eduardo Traruanca
Soto, se constituyen en calidad de Fiador
y Codeudor Solidario e indivisible de to-
das y cada una de las obligaciones que
para con Scotiabank Chile ha asumido la
parte deudora. En la cláusula vigésimo
novena las partes fijaron domicilio en la
comuna y ciudad de Santiago y se some-
tieron a la competencia de sus Tribu-
nales Ordinarios de Justicia. Es del caso
SS. que el deudor ha dejado de pagar a
mi representado la cuota N°90, con ven-
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cimiento el mes de agosto de 2023 y to-
das las siguientes, razón por la cual y de
acuerdo a lo estipulado, vengo en este
acto en hacer exigible el total de la obli-
gación insoluta, la que al día 09 de enero
de 2024 ascendía a la cantidad de
1518,7949 Unidades de Fomento más los
intereses penales ya descritos hasta la
fecha del pago efectivo. La obligación
que motiva la presente ejecución consta
de escritura pública, razón por la cual
dicho instrumento tiene mérito ejecutivo,
y siendo además la obligación líquida,
actualmente exigible y encontrándose la
acción ejecutiva vigente procede se des-
pache mandamiento de ejecución y em-
bargo en su contra. 2.- Obligaciones de
Héctor Eduardo Traruanca Tureo. 1.-
Pagaré número 710138816227, suscrito
por el demandado a la orden de Scotia-
bank Chile, con fecha 31 de mayo de
2023, por la suma de $ 2.925.650.- por con-
cepto de capital pagadero en 48 cuotas
mensuales y sucesivas. Las primeras 47
cuotas por un valor de $ 83.226.-, cada
una y la última por un valor de $ 39.182.-,
siendo el primer vencimiento el día 12 de
junio del año 2023 y las restantes los días
12 de los meses siguientes. Se estipuló
que el capital adeudado devengaría
desde la fecha de emisión del presente
pagaré y hasta la fecha de vencimiento
de la última cuota, un interés del 1,33%
mensual. Asimismo, se pactó que en
caso de mora o simple retardo en el
pago íntegro y oportuno del total o parte
de cualquier cuota de capital y/o inte-
reses de este pagaré, dará derecho al
banco para exigir el pago de la o las cuo-
tas morosas o el pago total del crédito, el
que se hará íntegra e inmediatamente
exigible, como si fuere de plazo vencido.
En ambos casos, desde la fecha de la
mora o simple retardo y hasta la fecha
del pago íntegro y efectivo se devengará
un interés penal igual al máximo con-
vencional fijada por la autoridad a la fe-
cha de suscripción de este pagaré a me-
nos que la tasa que rija durante la mora
o retardo sea superior en cuyo caso se
cobrará esta última Se estipuló que el
Banco podría hacer exigible el pago total
de la suma de la deuda o del saldo a que
ésta se hallara reducida, considerando la
presente obligación como de plazo ven-
cido, en caso de mora o simple retardo
en el pago de una cualquiera de las cuo-
tas en que se dividió la obligación, sea
de capital y/o intereses, sean consecuti-
vas o no, sin perjuicio de los demás dere-
chos del acreedor. Las partes fijaron do-
micilio en la comuna de Talagante y se
sometieron a la competencia de sus Tri-
bunales Ordinarios de Justicia. Todas las
obligaciones que emanen de este pagaré
serán solidarias para el o los suscrip-
tores, avalistas y demás obligados al
pago y serán indivisibles para dichos ob-
ligados, sus herederos y/o suscriptores,
conforme a lo dispuesto en los artículos
1526 N° 4 y 1528 del Código Civil. Es del
caso SS., que el deudor ha dejado de pa-
gar a mi representado la cuota N° 06 con
vencimiento en noviembre de 2023 y to-
das las siguientes, razón por la cual, y
de acuerdo a lo estipulado vengo en
hacer exigible, a contar de la fecha de
presentación de la presente demanda, el
total de la obligación que asciende a la
suma de $ 2.676.085.- por concepto de ca-
pital, más los intereses correspon-
dientes, hasta la fecha del pago efectivo.
La firma del demandado, consignada en
el pagaré antes singularizado, se encuen-
tra autorizada por Notario Público,
razón por la cual dicho instrumento tiene
mérito ejecutivo, y siendo la obligación
líquida, actualmente exigible y estando
la acción ejecutiva vigente, procede se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra. 2.- Pagaré
número 710095599419 suscrito en repre-
sentación del demandado a la orden de
Scotiabank Chile con fecha 27 de abril
del año 2020, por la suma de 40,59 Uni-
dades de Fomento, por concepto de ca-
pital pagadero en 3 cuotas mensuales y
sucesivas. Las primeras 2 cuotas por un
valor de UF 21,51 cada una y la última
por un valor de UF21,51., siendo el pri-
mer vencimiento el día 10 de marzo del
año 2036 y las restantes los días 10 de los
meses siguientes. Se estipuló que el ca-
pital adeudado devengaría un interés del
21,51% anual, interés que comenzará a
devengar trascurrido 90 días desde la fe-
cha de este instrumento. Asimismo, se
pactó que en caso de mora o simple re-
tardo en el pago íntegro y oportuno del
total o parte de cualquier cuota de ca-
pital y/o intereses de este pagaré, dará
derecho al banco para exigir el pago de
la o las cuotas morosas o el pago total
del crédito, el que se hará íntegra e in-
mediatamente exigible, como si fuere de
plazo vencido. En ambos casos, desde la
fecha de la mora o simple retardo y
hasta la fecha del pago íntegro y efectivo
se devengará un interés penal igual al
máximo convencional fijada por la auto-
ridad a la fecha de suscripción de este
pagaré a menos que la tasa que rija du-
rante la mora o retardo sea superior en
cuyo caso se cobrará esta última Se esti-
puló que el Banco podría hacer exigible
el pago total de la suma de la deuda o
del saldo a que ésta se hallara reducida,
considerando la presente obligación
como de plazo vencido, en caso de mora
o simple retardo en el pago de una cual-
quiera de las cuotas en que se dividió la
obligación, sea de capital y/o intereses,
sean consecutivas o no, sin perjuicio de
los demás derechos del acreedor. Las
partes fijaron domicilio en la comuna de
Las Condes y se sometieron a la compe-
tencia de sus Tribunales Ordinarios de
Justicia. Todas las obligaciones que
emanen de este pagaré serán solidarias
para el o los suscriptores, avalistas y
demás obligados al pago y serán indivisi-
bles para dichos obligados, sus herede-
ros y/o suscriptores, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 1526 N° 4 y 1528
del Código Civil. Es del caso SS. que el
deudor ha dejado de pagar a mi repre-
sentado las obligaciones contenidas en el
mutuo y en el pagaré individualizados en
el N°1 y N° 2 precedentes vulnerando con
ello lo pactado en el párrafo cuarto de la
primera página del pagaré citado, en la
cual se pactó expresamente la caducidad
de todos los plazos para el caso de no
pago de las obligaciones que haya con-
traído el deudor. En virtud de lo ex-
puesto y habiéndose pactado la caduci-
dad anticipada de los plazos por la mora
indicada vengo en este acto en hacer
exigible el total de la obligación insoluta,
la que al día 09 de enero de 2024 ascendía
a la cantidad de 40,59 Unidades de Fo-
mento más los intereses penales ya des-
critos hasta la fecha del pago efectivo.
La firma del demandado, consignada en
el pagaré antes singularizado, se encuen-
tra autorizada por Notario Público,
razón por la cual dicho instrumento tiene
mérito ejecutivo, y siendo la obligación
líquida, actualmente exigible y estando
la acción ejecutiva vigente, procede se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra. Por tanto, en vir-
tud de los dispuesto en los artículos 254 y
siguientes y 434 N° 2 del Código de Pro-
cedimiento Civil, y demás normas le-
gales aplicables, Ruego a US.: Tener por
interpuesta la presente demanda ejecu-
tiva en contra de Hector Eduardo Traru-
anca Tureo, en su calidad de deudor
principal y en contra de Maquinarias y
Servicios Servitrac Ltda, persona jurí-
dica, representada legalmente por
Héctor Eduardo Traruanca Tureo y don
Jose Eduardo Traruanca Soto, ambos en
su calidad de fiador y codeudor solida-
rio, ambos ya individualizados, admitirla
a tramitación y despachar desde luego
mandamiento de ejecución y embargo en
su contra por la suma equivalente en pe-
sos, moneda de curso legal de 1559,3849
Unidades de Fomento, equivalentes al 09
de enero de 2024 a $ 57.485.071.-, más los
intereses penales ya descritos y costas,
adicionando en contra de Hector Edu-
ardo Traruanca Tureo, por la suma de $
2.676.085.-, más los intereses penales ya
descritos y costas, ordenando se siga
adelante con esta ejecución hasta hacer
a mi representado entero y cumplido
pago de lo adeudado, con costas. Primer
Otrosí, señala bienes para la traba del
embargo. Segundo Otrosí, designa depo-
sitario provisional. Tercer Otrosí, acom-
paña documentos y solicita su custodia.
Cuarto Otrosí, tengase presente. Quinto
Otrosi, patrocinio y poder. Sexto Otrosí:
solicita exhorto 10/06/2024 Cuaderno Prin-
cipal. Resolución: A lo principal: Por in-
terpuesta demanda ejecutiva. Despá-
chese. Al primer y segundo otrosí:
Téngase presente. Al tercer otrosí:
Téngase por acompañados bajo apercibi-
miento legal. Al cuarto y quinto otrosí:
Téngase presente. Al sexto otrosí: Como
se pide, exhórtese.10/06/2024: Cuaderno
de Apremio mandamiento Requiérase
por un Ministro de fe a don (ña) Hector
Eduardo Traruanca Tureo, en su calidad
de deudor principal, y a Maquinarias y
Servicios Servitrac Limitada, represen-
tada legalmente por Hector Eduardo
Traruanca Tureo, y don (ña) Jose Edu-
ardo Traruanca Soto, ambos, en calidad
de fiador y codeudor solidario, para que
pague a Scotiabank Chile S. A, o a quien
sus derechos represente la suma de
1518,7949 Unidades de Fomento, equiva-
lentes al día 09 de enero de 2024, por la
cantidad de $ 55.988.764, y a Hector Edu-
ardo Traruanca Tureo la suma de $
2.676.085, más intereses y costas. No ve-
rificado el pago en el acto de la intima-
ción, trábese embargo en bienes de pro-
piedad del (la) deudor (a), los que de-
berán quedará en su poder en calidad de
depositario (a) provisional, bajo su res-
ponsabilidad legal. Cuantía: 1518,7949
Unidades de Fomento, equivalentes al
día 09 de enero de 2024, por la cantidad
de $ 55.988.764.- más $ 2.676.085. 07/01/2026
Cuaderno Principal. Escrito: Solicita no-
tificación artículo 54. 21/01/2026 Cuaderno
Principal. Resolución: Atendido el
mérito de autos, notifíquese a don Héctor
Eduardo Traruanca Tureo, cedula de
identidad 12.176.426-1, y don José Edu-
ardo Traruanca Soto, cedula de identi-
dad 5.265.311-8, por medio de avisos que
contengan un extracto de la demanda,
de la resolución que le dio curso y del
mandamiento de ejecución de embargo
en su contra, los que se deberán publicar
por tres veces en diarios de carácter fí-
sico de circulación nacional o de tipo
electrónico de alcance masivo, sin per-
juicio de la publicación en el Diario Ofi-
cial de la República. Para efectos del re-
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querimiento de pago, éste deber reali-
zarse por receptor judicial, en la secre-
taría del tribunal, el quinto día hábil si-
guiente a la última publicación, o al da
hábil siguiente si este recayera en
sábado, a las 10.00 horas. Será responsa-
bilidad de la parte ejecutante contar con
receptor para la diligencia. Secretario.

ANTE EL 5° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409-2° piso, Santiago,
notificación demanda ejecutiva, su reso-
lución y citación para requerimiento de
pago al ejecutado Israel Moris Salas Ta-
kahashi, Rut: 13.056.060-1, en autos ejecu-
tivos caratulados ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Salas’, Rol N° C-2244-2025.
Operación N°: 0147857 procedimiento:
Ejecutivo materia: Cobro de mutuo de-
mandante: Banco de Crédito e Inversio-
nes Rut: 97.006.000-6 abogado Patroci-
nante: Rodrigo Bastías Jirón Rut:
10.407.884-2 apoderado: Rodrigo Bastías
Jirón Rut: 10.407.884-2 apoderado: Omar
Morales Morales RUT: 7.200.321-7 apode-
rado: Daniela Gatto Amar Rut:
13.363.027-9 mail de notificación: notifica-
ciones@bastiasycia.cl Demandado: Israel
Moris Salas Takahashi Rut: 13056060-1 en
lo principal: demanda Ejecutiva y soli-
cita se despache mandamiento de ejecu-
ción y embargo. Primer otrosí: señala
bienes para la traba del embargo y pro-
pone depositario. Segundo otrosí: acom-
paña documentos y solicita custodia.
Tercer otrosí: se tenga presente. Cuarto
otrosí: señala dirección de correo
electrónico. Quinto otrosí: exhorto. Sexto
otrosí: patrocinio y poder S. J. L. Ro-
drigo Bastías Jirón, abogado, domicili-
ado en Ahumada 341, oficina 401, comuna
de Santiago, Región Metropolitana, man-
datario judicial, según acreditará, del
Banco de Crédito e Inversiones, sociedad
anónima bancaria del giro de su denomi-
nación, representado legalmente a su vez
por el señor Gerente General don Euge-
nio Von Chrismar Carvajal, ingeniero ci-
vil, ambos con domicilio en Avda. El
Golf 125, comuna de Las Condes, a US.,
respetuosamente digo: Don Israel Moris
Salas Takahashi, ingeniero comercial,
domiciliado en Calle El Comendador N°
1248, comuna de Peñaflor; adeuda a mi
representado la suma de 934,9613 Uni-
dades de Fomento, equivalentes al día 30
de noviembre de 2024 a la suma de
$35.760.325 de acuerdo al valor de la uni-
dad de fomento a dicho día, por concepto
de capital adeudado y dividendos impa-
gos; más los intereses pactados e inte-
reses moratorios desde la fecha de la
mora o simple retardo hasta la fecha de
su pago efectivo, producto de un contrato
de compraventa, mutuo e hipoteca cele-
brado con el Banco de Crédito e Inversio-
nes. Por escritura pública de compra-
venta mutuo e hipoteca de fecha 29 de ju-
nio de 2012 (repertorio 10615/2012), otor-
gada en la notaría de don Patricio Zaldi-
var, el Banco de Crédito e Inversio-
nes dio en préstamo a don Israel Moris
Salas Takahashi, la cantidad de 1892 Uni-
dades de Fomento, con cargo a un mu-
tuo, pagadero en el plazo de 242 meses
por medio de 240 cuotas o dividendos
mensuales, iguales y sucesivos de 11,8881
U.F., según se establece en la cláusula
sexta de la escritura de que se acom-
paña. Los dividendos incluyen un 4,39%
de interés anual, vencido; y si no fueren
pagados dentro del plazo establecido, de-
vengarían desde el día en que debían pa-
garse, un interés penal igual al máximo
convencional que la ley permita estipular
hasta el momento de su pago efectivo. El
deudor debería abonar asimismo el in-
terés penal máximo que la ley permita
estipular sobre todas las sumas que el
Banco hubiere desembolsado por el deu-
dor o tuviere que desembolsar con oca-
sión de este préstamo. De igual forma,
las partes acordaron que se considerará
vencido el plazo de la deuda, pudiendo el
Banco exigir el inmediato pago de la
suma a que esté reducida, si se retarda
el pago de cualquier dividendo más de
diez días. Es el caso US., que el deudor
no ha dado cumplimiento a las obliga-
ciones emanadas de la referida escritura
de mutuo, por cuanto se encuentra en
mora a partir del dividendo con venci-
miento al 10 de junio de 2024, por lo que
de acuerdo a las estipulaciones conteni-
das en el contrato de mutuo e hipoteca,
el banco viene en hacer exigible el total
de lo adeudado, a contar de la fecha de
presentación de esta demanda, lo que as-
ciende a la cantidad de 934,9613 Unidades
de Fomento, equivalentes al día 30 de no-
viembre de 2024 a la suma de $35.760.325,
más el interés máximo convencional que
la Ley permita estipular para opera-
ciones reajustables, más intereses pena-
les, reajustes y costas. La obligación es
líquida, actualmente exigible, el título es
ejecutivo y su acción no se encuentra
prescrita, por lo que procede la ejecución
en contra del obligado. Para todos los
efectos legales el ejecutado constituyó
domicilio en la ciudad de Santiago, some-
tiéndose a la competencia de sus tribu-
nales de justicia. Por tanto, ruego a us.,
en mérito de lo expuesto y lo dispuesto
en el artículo 434 N° 4 del Código de Pro-
cedimiento Civil y demás normas aplic-
ables, se sirva tener por interpuesta de-
manda ejecutiva y requerir de pago a
don Israel Moris Salas Takahashi, ya in-
dividualizado, y ordenar se despache
mandamiento de ejecución y embargo en
su contra por la cantidad de 934,9613 Uni-
dades de Fomento, equivalentes al día 30
de noviembre de 2024 a la suma de
$35.760.325 de acuerdo al valor de la uni-
dad de fomento a dicho día, por concepto
de capital y dividendos impagos; más in-
tereses pactados y moratorios desde la
fecha de la mora o simple retardo hasta
la fecha de su pago efectivo, y ordenar se
siga adelante esta ejecución hasta ha-
cerse entero y cumplido pago de estas
sumas a mi representado, con costas.
Primer otrosí: sírvase S.S. tener pre-
sente que señalo para la traba del em-
bargo todos aquellos bienes que pertenez-
can al demandado, sea que se trate de
bienes muebles o inmuebles, créditos o
derechos, fondos en moneda corriente o
extranjera, actualmente depositados o
que se depositen en el futuro en las cuen-
tas corrientes del demandado, actuales o
futuras, dineros invertidos en instrumen-
tos financieros, como por ejemplo depósi-
tos a plazo o a la vista, fondos mutuos,
etc., y especialmente los bienes muebles
que tenga el ejecutado en su domicilio,
bienes que solicito queden en su poder en
calidad de depositario provisional, bajo
las responsabilidades civiles y penales
correspondientes. Segundo otrosí: sírvase
US. tener por acompañados con citación,
los siguientes documentos, disponiendo
su custodia: a) escritura de mutuo hipo-
tecario de fecha 29 de junio de 2012 (re-
pertorio 10615/2012), b) liquidación hipote-
caria operación N° 0147857. c) tabla de-
sarrollo del crédito operación N° 0147857.
d) copia digital con FEA de la escritura
pública fecha 17 de julio de 2023, en la
cual consta mi personería para actuar en
representación del Banco de Crédito e In-
versiones. Tercer otrosí: ruego a US.
tener presente que el valor de la unidad
de fomento al día 30 de noviembre de
2024, equivale a $38.247,92 cuarto otrosí:
vengo en señalar dirección de correo
electrónico para efectos de las notifica-
ciones a realizar: Rodrigo Bastias: rodri-
go@bastiasycia.cl, Daniela Gatto: dgat-
to@bastiasycia.cl, Omar Morales: omar-
morales@bastiasycia.cl. Mail general de
notificaciones: notificaciones@bastiasyci-
a.cl. Quinto otrosí: consta en estos autos
que el demandado tiene su domicilio en
la comuna de Peñaflor, por lo que vengo
en solicitar a US., se sirva exhortar al
señor Juez de turno en lo civil de Peñaf-
lor, con el objeto de proceder a notificar,
requerir, embargar, notificar al señor
Conservador de Bienes Raíces respec-
tivo, el remate de las especies y la remi-
sión de los fondos al tribunal de US. Ante
el tribunal exhortado se harán las notifi-
caciones y diligencias que sean necesa-
rias, ya sea personalmente o la subsidia-
ria que establece el inciso 2° del artículo
44 del C.P.C., se procederá al embargo
de bienes y su entrega al depositario de-
signado, con el auxilio de la fuerza
pública para que asesore al ministro de
fe, encargado de la diligencia. El tri-
bunal exhortado estará facultado para
recibir nuevos domicilios, decretar el re-
tiro de los bienes embargados con el aux-
ilio de la fuerza pública con facultades de
allanamiento y descerrajamiento, si
fuere necesario, pudiendo habilitar lugar,
día y hora inhábil para la realización de
las diligencias señaladas; ordenar re-
mates, recibir rendiciones de cuenta, or-
denar ampliaciones de embargo, en el
mismo o en otros domicilios, requerir al
Conservador de Bienes Raíces, para ins-
cribir el embargo sobre bienes inmue-
bles, remitir fondos a US. y decretar to-
das las demás actuaciones, providencias
y diligencias que sean necesarias para el
completo y oportuno cumplimiento del
encargo. No obstante lo anterior el Juez
exhortado no estará facultado para co-
nocer, tramitar y resolver incidentes. El
exhorto deberá contener copia íntegra de
esta presentación, su proveído, del man-
damiento de ejecución y embargo, de las
demás presentaciones y resoluciones que
US. estime necesarias para su cumpli-
miento, pudiendo ser diligenciado por la
persona que lo presente a tramitación.
Sexto otrosí: sírvase S.S. tener presente
que en mi calidad de Abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión, asumo
personalmente el patrocinio y poder de
esta causa; delegando poder en estos au-
tos, sin perjuicio de reasumirlo cuantas
veces sea necesario, en los Abogados ha-
bilitados para el ejercicio de la profesión,
doña Daniela Gatto Amar, y don Omar
Morales Morales, todos de mí mismo do-
micilio, los que podrán actuar en forma
separada e indistintamente. Resolución
24/03/2025: A la presentación de fecha 19
de febrero de 2025 a folio 3, se resuelve:
Téngase los documentos por acompaña-
dos. A la presentación de fecha 20 de
marzo de 2025 a folio 6, se resuelve: Es-
tese al mérito de lo que se resolverá. A
la presentación de fecha 18 de febrero de
2025 a folio 1, se resuelve: A lo principal:
Téngase por interpuesta demanda ejecu-
tiva, despáchese mandamiento de ejecu-
ción y embargo. Al primer Otrosí:
Téngase presente los bienes suficientes
para la traba del embargo, y la designa-
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ción del ejecutado como depositario pro-
visional. Al segundo Otrosí: Téngase los
documentos acompañados, con citación.
Al tercer Otrosí: Téngase presente. Al
cuarto Otrosí: Téngase presente. Al
quinto Otrosí: Téngase Presente, Como
se pide, exhórtese al juez de turno en lo
civil de Peñaflor, confiriéndole las si-
guientes facultades. a.) Notificar perso-
nalmente la demanda y requerir de pago
al demandado; b.) Notificar la demanda
al demandando de conformidad a lo dis-
puesto por el artículo 44 del Código de
Procedimiento Civil; y c.) Embargar
bienes suficientes, autorizando fuerza
pública, para la referida diligencia en
caso de constatarse oposición del deudor.
Se solicita al tribunal exhortado dar
cumplimiento a la presente carta rogato-
ria, en forma oportuna y eficaz, teniendo
presente para ello las directrices impar-
tidas por la Excma. Corte Suprema, en
Auto Acordado N° 71-2016, con motivo de
la entrada en vigencia de la Ley N°
20.886. Al sexto Otrosí: Téngase presente.
Cuantía: 934,9613 UF, equivalentes al día
30 de noviembre de 2024, a la suma de
$35.760.325, más intereses y costas. Reso-
lución 24/03/2025: mandamiento: Un Mi-
nistro de Fe requerirá a Israel Moris Sa-
las Takahashi, para que en el acto de la
intimación pague a Banco De Crédito E
Inversiones, o en la persona de quien sus
derechos representen, la cantidad de
934,9613 UF, equivalentes al día 30 de no-
viembre de 2024, a la suma de
$35.760.325, más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre bienes suficientes de la parte deu-
dora, a quien se le designa depositario
provisional, bajo su responsabilidad
legal. En caso de embargarse dinero, de-
posítese en la cuenta corriente del Tri-
bunal. Con fecha 27/10/2025 se solicitó:
Resuelva Notificar Por Avisos. S. J. L.
Rodrigo Bastias Jirón, por el ejecutante
en los autos caratulados ‘BCI con Salas’,
Rol C-2244-2025, a US., respetuosamente
digo: Atendido el mérito de autos, vengo
en solicitar a S.S., se sirva ordenar se no-
tifique a: Israel Moris Salas Takahashi
RUT : 13.056.060-1, la demanda, esta soli-
citud y sus proveídos mediante avisos en
los diarios, toda vez que el demandado se
encuentra o se ha colocado en el caso de
una persona cuya residencia es difícil de
determinar. Como la notificación en la
forma, solicitada es excesivamente dis-
pendiosa, si se insertan, en la publicación
íntegramente las actuaciones menciona-
das, solicito que los avisos se hagan con-
forme a un extracto redactado por el (la)
Secretario (a) del Tribunal. Por tanto, y
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo
54 del C.P.C. a us. Ruego: Se sirva dis-
poner se notifique la demanda de autos
esta solicitud y sus proveídos, por medio
de avisos extractados por el (la) Secreta-
rio (a), señalando al efecto el diario en
que se deberán hacerse dichas publica-
ciones y el número de ellas, sin perjuicio
de la correspondiente publicación que
deba efectuarse en el Diario Oficial. Re-
solución 18/12/2025: Proveyendo escrito de
fecha 27 de octubre de 2025, ingresado en
Oficina Judicial Virtual por el abogado
del ejecutante, a folio 48. Como se pide,
atendido al mérito de los antecedentes y
lo dispuesto en el artículo 54 del Código
de Procedimiento Civil, notifíquese y re-
quiérase de pago a don Israel Moris Sa-
las Takahashi, cédula de identidad N°
13.056.060-1, en extracto aprobado por la
Secretaria del Tribunal, mediante tres
avisos en días consecutivos a publicarse
en el diario El Mercurio, sin perjuicio del
aviso dispuesto por la Ley en el Diario
Oficial. Para efectos de practicar el re-
querimiento de pago, se fija como fecha
para la comparecencia del demandado
ante la Secretaria del Tribunal el día 26
de enero de 2026 a las 09:00 horas. En
cuanto a la confección del extracto,
efectúese por el solicitante y remítase a
través de la Oficina Judicial Virtual en el
cono ‘Publicaciones Diario Oficial’ para
su revisión, firma y autorización por la
Secretaria del Tribunal, dentro del hora-
rio de funcionamiento del Tribunal de
lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas.
Además, el solicitante deberá acompañar
al Tribunal las copias de las publica-
ciones correspondientes hasta las 12:00
horas del día hábil anterior a la citada
audiencia, debiendo además enviar un
correo electrónico a jcsantiago5@pjud.cl
a fin de solicitar la confirmación de esta.
Proveyendo escrito de fecha 19 de no-
viembre de 2025, ingresado en Oficina Ju-
dicial Virtual por el abogado del ejecu-
tante, a folio 49. Estese al mérito de lo
resuelto precedentemente. Con fecha
27/01/2026 se solicitó: solicita nuevo día y
hora a fin de Efectuar requerimiento de
pago s. J. L. Rodrigo Bastías Jirón, por
el demandante, en estos autos caratula-
dos ‘BCI con Salas’, Rol N° C-2244-2025, a
US. respetuosamente digo: En atención
que a la fecha no se ha efectuada la noti-
ficación de la demanda por medio de avi-
sos, y atendido lo señalado en resolución
de folio/.50 que ordenó efectuar requeri-
miento de pago al demandado con fecha
26 de enero de 2026, a las 09:00 horas, en
secretaria del tribunal, y dado que no se
efectuaron las publicaciones legales, es
que vengo en solicitar a Us. se sirva fijar
un nuevo día y hora a fin de seguir ade-
lante con la tramitación de estos autos.
Por tanto, ruego a us., se sirva acceder a
lo solicitado. Resolución 16/02/2026: Pro-
veyendo el escrito de fecha 27 de enero
de 2026, a folio 51: Atendido el estado
procesal actual de la presente causa,
como se pide, notifíquese y requiérase de
pago a don Israel Moris Salas Takahashi,
Run: 13.056.060-1, en extracto aprobado
por la Secretaria del Tribunal, mediante
tres avisos en días consecutivos a publi-
carse en el diario El Mercurio, sin per-
juicio del aviso dispuesto por la Ley en el
Diario Oficial. Para efectos de practicar
el requerimiento de pago, se fija como
fecha para la comparecencia del deman-
dado ante la Secretaria del Tribunal, el
día 25 de marzo de 2026, a las 09:00 ho-
ras. En cuanto a la confección del ex-
tracto, efectúese por el solicitante y re-
mítase a través de la Oficina Judicial
Virtual en el ícono ‘Publicaciones Diario
Oficial’ para su revisión, firma y autori-
zación por la Secretaria del Tribunal,
dentro del horario de funcionamiento del
Tribunal de lunes a viernes de 08:00 a
14:00 horas. Además, el solicitante de-
berá acompañar al Tribunal las copias
de las publicaciones correspondientes
hasta las 12:00 horas del día hábil ante-
rior a la citada audiencia, debiendo
además enviar un correo electrónico a
jcsantiago5@pjud.cl, a fin de solicitar la
confirmación de ésta. Con fecha 17/04/
2026, se solicitó: Solicita nuevo día y hora
a fin de efectuar requerimiento de pago
S. J. L. Rodrigo Bastías Jirón, por el de-
mandante, en estos autos caratulados
‘Bci con Salas’, Rol N° C-2244-2025, a US.
respetuosamente digo: En atención que a
la fecha no se ha efectuada la notifica-
ción de la demanda por medio de avisos,
y dado que en resolución de folio/52, se
ordenó efectuar requerimiento de pago a
los demandados con fecha 25 de marzo
de 2026, ante la secretaría del tribunal,
es que vengo en solicitar a Us. se sirva
fijar un nuevo día y hora a fin de seguir
adelante con la tramitación de estos au-
tos. Por tanto, ruego a us., se sirva ac-
ceder a lo solicitado. Resolución 05/05/
2026: Proveyendo el escrito ingresado
por la oficina judicial virtual con fecha
17 de abril del a o 2026. Como se pide,
para practicar el requerimiento de pago,
se fija como fecha y se cita a ejecutado
ante la Secretaria del Tribunal, el día 10
de junio del año 2026, a las 9:00 horas En
Santiago, a cinco de mayo de dos mil
veintiséis , se notificó por el estado dia-
rio, la resolución precedente. El Secreta-
rio (a).

ANTE EL 5° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Santiago, notifi-
cación demanda y sus correspondientes
proveídos, en autos ordinarios de mayor
cuantía caratulados ‘Banco de Crédito e
Inversiones con Silva Sánchez’, Rol N°
C-20607-2024. Procedimiento: Ordinario.
Materia: Cobro Mutuo. Demandante:
Banco de Crédito e Inversiones, R.U.T:
97.006.000-6. Abogados Patrocinantes y
apoderados: N° 1: Eduardo Sebastián
Aguilera Salazar, R.U.T: 17.952.114-8;
N° 2: Pablo Ignacio Piña Donoso,
R.U.T.: 10.789.321-0, domicilio: Av. Li-
bertador Bernardo O’Higgins 1449,
Torre 4, Piso 8, Santiago. Demandado:
Rodrigo Agustín Silva Sánchez, R.U.T.:
15.337.395-7, en lo principal: Demanda
en juicio ordinario de mayor cuantía; en
el primer otrosí: Acompaña documentos
y solicita custodia; en el segundo otrosí:
Designa medio de notificación electró-
nico; en el tercer otrosí: Patrocinio y
poder. S. J. L. en lo civil de Santiago
Eduardo Sebastián Aguilera Salazar y
Pablo Ignacio Piña Donoso, abogados,
ambos domiciliados en Avenida Liberta-
dor Bernardo O’Higgins 1449, Torre 4,
Piso 8, Santiago, en representación judi-
cial, de fuente convencional por man-
dato que consta en un otrosí, del Banco
de Crédito e Inversiones, sociedad anó-
nima bancaria del giro de su denomina-
ción, representada legalmente por su
Gerente General don Eugenio Von
Chrismar Carvajal, ingeniero civil, am-
bos domiciliados en Avenida Libertador
Bernardo O’Higgins N° 1449, Piso 8, San-
tiago, a US, con respeto digo: En la re-
presentación que invisto, vengo en dedu-
cir demanda ordinaria de cobro de pe-
sos de mayor cuantía en contra de don
Rodrigo Agustín Silva Sánchez, asis-
tente social, con domicilio en Quinta
Avenida 1475, Dpto. 816, de la comuna
de San Miguel, por la siguiente acreen-
cia que detallo a continuación: Banco
Crédito e Inversiones otorgo un Mutuo
hipotecario a don Rodrigo Agustín Silva
Sánchez, según consta de escritura
pública de 21 de diciembre de 2018, otor-
gada en la Notaria de Santiago de doña
a María Loreto Zaldívar Grass. En
efecto, según consta del referido instru-
mento público, que en un otrosí de esta
demanda se acompaña, el Banco de
Crédito e Inversiones otorgó un mutuo
hipotecario a don Rodrigo Agustín Silva
Sánchez, por la suma de UF 2.329,0000,
que el deudor se obligó a restituir con
más una tasa de interés del 2,1500%
anual vencida, mediante el pago de 360
dividendos anticipados, mensuales y su-
cesivos a contar del día 10 de julio de
2019. En la citada escritura de mutuo,
las partes convinieron que el acreedor
podría hacer exigible la deuda en su to-
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